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El Expediente N° 637.968-CPE-09; y
CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramita la Declaracién de Interés Educativo “Foros Educativos”,
presentado por el Municipio de esta ciudad, a realizarse la 1° Jornada el dia 28 de agosto de 2009 y
la 2° Jornada el dia 11 de septiembre de 2009, en el horario de 13:00 a 16:30 horas;

Que los foros estan destinz;doé.a lé cbmunidad en general de esta ciudad,;

Que el objetivo del mismo es aportar a la Mesa Educativa local, en referencia a la
implementacion de la Nueva Ley de Educacién; '

Que es politica de este Consejo apoyar toda manifestacion que incentive la
participacion y compromiso de la comunidad en lo concerniente entre otros ejes, a la educacién de
nuestros nifios y jévenes; construccién de ciudadania en el respeto y el consenso, etc.;

Que se debe dictar el instrumento legal pertinente;

Por ello y en uso de las facultades conferidas por la Ley Provincial 2411;

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION
RESUELVE:
ARTICULO 1°.- DECLARAR DE INTERES EDUCATIVO los “Foros Educativos”, presentado

por el Municipio de esta ciudad.-

ARTICULOQ 2°.- REMITIR copia del presente instrumento legal, a la Secretaria de Desarrollo

Comunitario.-

ARTICULO 3°.- TOME RAZON Direccién Provincial de Planificacién Estratégica, Direccion

Provincial de Educacién Inicial, Direcciéon Provincial de Educacién General Bésica, Direccién
Provincial de Educacién de Gestién Privada, Direccién Provincial de Educacién Polimodal,
Direccién Provincial de Educaciéon Técnico Profesional, Direcciéon Provincial de Educacion

Superior, Direccion General de Adultos, Direccién General de Ecuacién Especial, Direccion

RESOLUCION
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